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El proyecto que reforma
el funcionamiento de
las Sociedades Anóni-
mas Deportivas Profe-

sionales (SADP) dio un paso de-
cisivo al ser aprobado en gene-
ral en el Senado, con lo que ce-
r r ó s u s e g u n d o t r á m i t e
constitucional. Ahora pasará a
la Cámara de Diputados, en
donde se dará el último debate
antes de que se convierta en ley.

“El corazón del proyecto es el
fin a la multipropiedad, termi-
nar con los conflictos de interés,
separar a la federación de la
ANFP, conocer quiénes son los
dueños de los clubes y mejorar
la fiscalización”, celebra el sena-
dor Matías Walker (Demócra-
tas), autor de la iniciativa que
presentó en mayo de 2016.

El gran triunfo para los pro-
motores de la iniciativa es la se-
paración de la ANFP de la fede-
ración de fútbol, algo que Pablo
Milad prometió durante su ges-
tión en Quilín, pero todavía no
se concreta.

La ley establece la creación de
las “Ligas Deportivas Profesio-
nales (LDP)”, recalifica a los clu-
bes como “Organizaciones De-
portivas Profesionales de Base”,
pudiendo ser SADP, corpora-
ciones, fundaciones y socieda-
des anónimas concesionarias, y
obliga a que “la LDP debe inte-
grarse previamente a la Federa-
ción Deportiva Nacional corres-
pondiente”.

El modelo a seguir en la crea-
ción del cuerpo legal viene de
Europa. Para cumplir con la ley,
en Chile debería establecerse lo
que sucede en países como Es-
paña, Inglaterra, Alemania y
Francia, donde las federaciones
se hacen cargo de las seleccio-
nes, el fútbol formativo y el orga-
nigrama general para el desa-
rrollo de la actividad, mientras
las ligas se encargan de las com-
petencias de la élite profesional
masculina.

Un ejemplo patente de esa
separación se da en el fútbol ga-
lo, donde el torneo de liga lo or-
ganiza la asociación de clubes,
mientras que la federación se
encarga de la Copa de Francia,
en la que participan institucio-
nes profesionales con amateurs.

Ahí, los elencos de la Ligue 1 in-
cluso deben vestir uniformes
con la marca y los sponsors que
tiene la federación, dejando de
lado sus contratos particulares.

Las selecciones
La ley establece que “corres-

ponde exclusivamente a las Fe-
deraciones Deportivas Nacio-
nales la responsabilidad de con-
formar, administrar y gestionar
la participación de los seleccio-
nados nacionales de todas las
categorías de la respectiva mo-
dalidad deportiva que represen-
ten al país en competiciones de-
portivas internacionales. Dicha
atribución es indelegable”.

¿Esto significa que los clubes
ya no estarán obligados a pres-
tar sus jugadores, por ejemplo?
Desde los propios equipos na-
cionales descartan esa situa-
ción. Por un lado, están los re-
glamentos de la FIFA, que obli-
gan a la cesión de los futbolistas.

La crítica desde Quilín apun-
ta a otra parte: “En todas partes
del mundo, sobre todo en Suda-
mérica, el fútbol profesional tie-
ne una preponderancia total en
la administración de las selec-
ciones, porque estas se arman
con los jugadores formados por

los clubes. En esto estamos to-
talmente alineados, pero eso va
a ser distinto cuando a la federa-
ción la manejen más los sindi-
catos o la ANFA”.

Los partidarios de este pro-
yecto contraatacan con el re-
cuerdo de la reforma que se pro-
dujo en España en 2023, en la
que se reguló la separación en-
tre federación y liga profesional,
y se estableció que el Consejo
Superior de Deportes tuviera fa-
cultades de arbitraje en caso de
conflicto entre ambos, rol que
en Chile asumiría el Instituto
Nacional de Deportes.

Desde el colectivo “No más
ANFP”, que también participó
de la discusión en el Senado,
apuntan que no hay amenaza
alguna de la FIFA ante la trami-
tación de la ley, en alusión a uno
de los puntos que plantearon la
ANFP y los clubes para manifes-
tar su oposición a las nuevas dis-
posiciones.

La transparencia
“Este es un proyecto que tie-

ne una súper buena presenta-
ción pública, porque hay que re-
conocer: ¿quién va a estar en
contra de que haya más trans-
parencia, que haya claridad so-

bre el rol de los representantes o
que las comisiones de hinchas
tengan participación?”, inquiere
un directivo del fútbol chileno.

Para cumplir esto, la ley que
pasó a la Cámara de Diputados
establece que la LDP deberá
constituirse como sociedad
anónima con un capital no infe-
rior a 10.000 UF (cerca de $400
millones), y estará obligada a
publicar la información sobre
sus estados financieros ante la
Comisión para el Mercado Fi-
nanciero (CMF), que cumplirá
un rol fiscalizador. 

Además de las lógicas prohibi-
ciones para que personas conde-
nadas por diversos delitos no
puedan ser dirigentes, incluyen-
do las de la ley de violencia en los
estadios y del mercado de valo-
res, también se establecieron
prohibiciones para los represen-
tantes, o sus socios, “y familiares
hasta el segundo grado de afini-
dad o consanguinidad inclusive”,
aunque sí podrán cumplir fun-
ciones administrativas. Es el caso,
por ejemplo, de Pablo Morales,
gerente general de Coquimbo
Unido e hijo del empresario de
jugadores Sergio Morales.

Junto con ello, en el artículo 3
se indica que “quienes ejerzan

cargos directivos, gerenciales o
de órganos internos de una Liga
tendrán incompatibilidad para
ejercer dichos cargos en la Fe-
deración Deportiva Nacional a
la cual se encuentre integrada”,
algo que se reitera en el artículo
11, de similar redacción: “Los
cargos directivos, gerenciales o
en órganos internos de una Fe-
deración Deportiva Nacional o
de una Liga Deportiva son in-
compatibles entre sí. En conse-
cuencia, las personas que asu-
man dichos cargos no podrán
ejercer simultáneamente fun-
ciones de la misma naturaleza
en cualquier otra organización
deportiva profesional”.

Para saber efectivamente
quiénes son los dueños de los
clubes y evitar la multipropie-
dad, la ley indica que “las orga-
nizaciones deportivas profesio-
nales de base deberán presentar
ante la Dirección Nacional del
Instituto Nacional de Deportes
una declaración jurada, legali-
zada ante notario, que describa
detalladamente la estructura de
propiedad y el mecanismo de
control del club, incluyendo la
identificación de las sociedades
que la conforman y de las perso-
nas naturales que integran di-
chas sociedades”, también de-
berán llevar un registro de quié-
nes son los representantes de
los futbolistas de su club y publi-
carlo en marzo de cada año para
que la CMF lo pueda fiscalizar”.

“Ninguna persona podrá ser
accionista de más de una socie-
dad regulada por esta ley, o so-
cio de más de una corporación o
fundación con fondo de deporte
profesional que integre una
misma liga”, es otra de las indi-
caciones que tiene la ley.

Los clubes, además, deberán
informar “el listado de benefi-
ciarios finales, personas natura-
les, propietarias de acciones en
una sociedad regulada en esta
ley, independiente de la forma
de la persona jurídica a través de
la cual posean esos derechos”.
Esto también deberá ser fiscali-
zado por la CMF.

En el caso de Colo Colo, Uni-
versidad de Chile y Universidad
Católica, que funcionan como
sociedades anónimas concesio-
narias, sus derechos se respeta-
rán “hasta la expiración del res-

pectivo contrato”. Esto es, 2035
para Blanco y Negro, 2052 para
Azul Azul y 2069 para Cruzados.
En el caso de una eventual reno-
vación, “no podrá tener una vi-
gencia superior a 30 años”.

Lo que falta por resolver
Uno de los debates más aca-

lorados en la votación en el Se-
nado fue respecto de lo que ocu-
rrirá con los ascensos y descen-
sos en la nueva LDP. El proyecto
indica que habrá “mecanismos
de adquisición, suscripción o
enajenación forzosa de accio-
nes”, y que la LDP determinará
“la forma de valorizar las mis-
mas. Además, podrán regular
aumentos o disminuciones de
capital en caso de aumento o
disminución de equipos”.

Para los directivos del fútbol,
eso es algo complejo de imple-
mentar. “Lo más probable es
que esa venta de acciones se va
a terminar trabando judicial-
mente, porque el club que des-
cienda puede reclamar que eso
no corresponde, que afecta su
derecho de propiedad, y tam-
bién podrá discutir el precio que
se determine de parte de la LDP.
Para evitar esos problemas, se
podría abrir la puerta para tener
una liga cerrada como la de Mé-
xico y eso sería fatal para el fút-
bol, porque para mí el tema los
descensos es esencial en el de-
porte”, lamenta el presidente de
un club de Santiago.

Para resolver el debate, el te-
ma quedará radicado en la Cá-
mara de Diputados. “Espero
que el proyecto sea aprobado en
tercer trámite y que el gobierno
del Presidente José Antonio Kast
le mantenga la discusión inme-
diata”, indica Walker.

En el gobierno entrante toda-
vía no han definido su postura.
“Aún no tengo toda la informa-
ción disponible. Estamos estu-
diando este tema, que es impor-
tante y complejo”, dijo el viernes
Natalia Duco, futura ministra
del Deporte, quien ya se reunió
con Pablo Milad, presidente de
la ANFP y de la federación, aun-
que la exbalista aclaró que “hay
que escuchar a todos los actores
relevantes para tomar una deci-
sión al respecto, sería una irres-
ponsabilidad decir algo si aún
no me siento en mi oficina para
revisar todos los antecedentes
sobre este tema”.

LA FÓRMULA EUROPEA QUE DEBERÁ ADOPTAR EL BALOMPIÉ PROFESIONAL:

Así funcionará el fútbol chileno con la nueva ley SADP
El proyecto fue aprobado en el Senado, pero sigue el debate. La separación de la ANFP y la federación es el principal hito
del cuerpo legal que se tramitará en la Cámara de Diputados, con un modelo inspirado en Europa. Los actuales directivos
de los clubes nacionales critican que no se adapta a la realidad de la región. 
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Con la nueva norma, los clubes ya no tendrán potestad directa sobre lo que ocurra con las seleccio-
nes nacionales, modificación a la que se oponen rotundamente.

Más detalles en
www.elmercurio.com/deportes
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